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DEt ESIADO DE ZACATECAS

RECURSO DE REVISIóN

EXPEDIENTE: TRIJ EZ-RR-034/202 1

ACTOR: PARTIDO POLÍTICO
MOVIMIENTO DIGNIDAD ZACATECAS

RESPONSABTE: CONSEJO GENERAL DEL
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE
ZACATECAS

CÉDUIA DE NoTIFIcAcIóN PoR EsIRADos

Guodolupe, Zocotecos, ocho de octubre de dos mil veintiuno, con
fundomento en lo dispuesto por los ortículos 24,25, pórrof o tercero, y 2g, de
lo Ley del sistemo de Medros de rmpugnoción Electoror der Estodo de
Zocotecos; y en cumplimiento ol Acuerdo de Turno del dío de lo fecho,
emitido por el Mogistrodo José Ángel yuen Reyes, presidente de esle órgono
jurisdiccionol, siendo los trece horos con veinte minulos del dío en que se

octúo, el suscrito Actuorio nolilico medionte cédulo que f'rjo en los ESTRADos

de este Tribunol, onexondo copio certificodo del ocuerdo en mención,
constonte en uno fojo. DOy FE.
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Guodolupe, Zocotecos, ocho de octubre de dos mil veintiuno.

El Secretorio Generol de Acuerdos do cuento ol Mogistrodo José Angel

Yuen Reyes, Presidenie de este órgono jurisdiccionol, con el oficio IEEZ-

02-3122/2021 . y diversos onexos. signodo por el Secreiorio Ejecutivo del

lnsiitulo Eleclorol del Estodo de Zocqtecqs, medionie el cuol remite el

escrilo de demondo de recurso de revisión interpuesto por Bibiono

Lizordo. Presidento del Portido Políiico Movimiento Dignidod Zocotecos,

y represenfonie propielorio de dicho portido onte. el Consejo Generol

del lnstituto Electorol del Estodo de Zocotecos, en contro de lo

resolución RCG-IEEZ-020/vlll/2021 , emitido por el Consejo Generol del

lnstituto Electorol del Estodo de Zocotecos, medionte el cuol decloro lo

pérdido de regislro de dicho portido ol no obtener el tres por cienlo de

lo votoción vólido emi.tido en olguno de los elecciones locoles del

proceso electorol 2020-2021 .

l. Téngose por recibido lo documentoción de cuento.

ll. Regíslrese el Recurso de Revisión en el libro de gobierno, bojo el

número de exped¡ente TRIJEZ-RR-034/2021 .

Con fundomento en los ortículos 19, frocciones lX y XXIV, de lo Ley

Orgónico del Tribunol de Justicio Electorol del Estodo de Zocotecos; 35,

frocción l. de lo Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del

Estodo, y 62 del Reglomento lnterior de este Tribunol, SE ACUERDA:



TRU EZ-RR-034/2021

lll, Todo vez que de lo lecturo de lo demondo se odvierte que lo
impugnoción presentodo por lo porte octoro estó relocionodo con uno

resolución del Consejo Generol del lnstituto Electorol del Estodo de

Zocotecos, relotivo con lo pérdido de registro de portido políticos

locoles, mismo que es similor ol diverso recurso de revisión idenfificodo

con lo clove TRIJEZ-RR-O3,|/2Q21 , el cuol se turnó o lo ponencio o corgo

de lo Mogistrodo Tereso Rodríguez Torres, se ordenq de iguol formo

lurnorlo o lo referido mogistrodo, o efecfo que determine lo legolmente

procedente.

Nolifrquese y cúmplose.
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Así lo ocordó y firmo el Mogistrodo Presidente del Tribunol de Justicio

Electorol del Estodo de Zocotecos, osistido del Secretorio Generol de

Acuerdos, quien do fe. DOY FE. i
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